
Secretaría General 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 4 DE FEBRERO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 234-04-02-2014: Aprobar con las observaciones de forma presentadas 
por las señoras juezas y señores jueces el acta correspondiente a la sesión ordinaria No. 
97, de 1 de octubre de 2013; y sesiones extraordinarias 106, de 22 de noviembre de 2013; 
107, de 10 de diciembre de 2013; 108, de 12 de diciembre de 2013; 109, de 13 de 
diciembre de 2013; 110, de 15 de diciembre de 20B; 111, de 16 de diciembre de 2013; 
112, de 17 de diciembre de 2013; 113, de 18 de diciembre de 2013; 114, de 18 de 
diciembre de 2013; 115, de 20 de diciembre de 20B; 116, de 23 de diciembre de 2013; 
117, de 27 de diciembre de 2013; 118, de 28 de diciembre de 2013; y, 119, de 29 de 
diciembre de 2013. El acta 104, de 4 de noviembre de 2013, se aprueba con las 
observaciones de forma presentadas por las señoras juezas y señores jueces y en lo que le 
corresponde al doctor Patricio Baca Mancheno. 

RESOLUCIÓN No. 235-04-02-2014: 

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 217 de la Constitución de la República determina que la Función 
Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del 
sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía; y, que se 
regirá por los principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, 
equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad; 

Que, el artículo 221, ibídem, señala que el Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además 
de las funciones que determine la ley, las siguientes: l. Conocer y resolver los recursos 
electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos 
desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organ1izaciones políticas. 2. Sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento,. propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneraciones de normas electorales. 3. Determinar su organización, y 
formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia 
electoral, y serán de última instancia e inmediato cumplimiento, en concordancia con el 
artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador; 

Que, el artículo 226 del mismo cuerpo normativo, dispone que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 

facultades que les sean atribuidas en la ConstituciÓJII y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fine$ y hacer efectivo el goce y ejercicio 

de los derechos reconocidos en la Constitución;~'. 
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Que, conforme la Planificación Estratégica del Tribunal Contencioso Electoral 2013-2016, 

aprobada en sesión de 20 de diciembre de 2012, el Tribunal Contencioso Electoral aspira 
al 2016 incrementar el reconocimiento de la ciudadanía sobre el Tribunal Contencioso 
Electoral como un referente de independencia e imparcialidad en la administración de 
justicia electoral a través de las actuaciones jurisdiccionales, siendo nuestro compromiso 
el de administrar justicia en materia electoral, garantizando y tutelando el ejercicio de los 
derechos políticos de las y los ciudadanos y de los sujetos políticos bajo los principios de 
autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad 
de género, celeridad y probidad; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es un órgano colegiado conformado por 
cinco miembros principales, encargado de la formulación de políticas, expedición de 
acuerdos y resoluciones de carácter reglamentario y normativo interno; y, 

Que, es necesario atender con eficiencia y oportunidad el cumplimiento de las 
atribuciones, funciones y competencias del Tribunal así como con los objetivos nacionales 
para el buen vivir, específicamente los objetivos 1 y 6, constituyéndose en una obligación 
del Tribunal Contencioso Electoral promocionar los derechos, deberes y mecanismos de 
acceso y operación del sistema de justicia electoral así como desarrollar los mecanismos 
de difusión de los precedentes electorales: 

RESUELVE 

Artículo 1.- Las señoras y señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral serán 
responsables de la gestión de los proyectos previstos en la Planificación del Tribunal 
Contencioso Electoral para el año 2014, distribuidos en las siguientes áreas de trabajo: 

Dra. Catalina Castro Llerena 
Cooperación lnterinstitucional 

Juez Presidenta 

Dr. Patricio Baca Mancheno 
Vinculación Académica 

Juez Vicepresidente TCE 

Dr. Patricia Zambrano Villacrés 
Género y Defensoría Pública 

Juez TCE 

Dr. Guillermo González 
Participación Ciudadana 

Orquera Juez TCE 

Dr. Miguel Pérez Astudillo 
Justicia Electoral e lnterculturalidad 

Juez TCE 

Artículo 2.- Las señoras y señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral coordinarán y 
ejecutarán las actividades contenidas en los proyectos que les corresponda gestionar, 
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observando en todo momento las atribuciones de la Presidenta del Tribunal, en el ámbito 
administrativo, previstas en el marco jurídico vigente. En tal sentido, presentarán sus 
requerimientos a la máxima autoridad administrativa de la institución, acompañados de 
todos los respaldos requeridos por el marco jurídico vijgente, para su atención oportuna. 

Artículo 3.- La Dirección de Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso Electoral, en un 
plazo no mayor a 7 días, elaborará un informe jurídico que contendrá los procedimientos 
mínimos necesarios para la coordinación de la gestión de los proyectos previstos en esta 
resolución, a fin de que las señoras juezas y señores jueces puedan cumplir con las 
actividades encomendadas. 

Artículo 4.- En el caso de actividades nuevas relativas al área de Vinculación Académica 
que no hayan sido planificadas, deberá coordinarse con la Presidencia y la Unidad de 
Planificación a fin de realizar las reformas necesarias. 

RESOLUCIÓN No. 236-04-02-2014: 

l. Dar por conocido el Memorando No. 018-2014-DAJ-TC, de 21 de enero de 2014 y 

sus anexos, de la Dirección de Asesoría Jurídica referente a los avances de gestión 

para la adquisición de un inmueble para la sede del Tribunal Contencioso 

Electoral; 

2. Disponer que la Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral realice las gestiones 

pertinentes a fin de conocer el estado y avance del Complejo de la Democracia, y 

la posibilidad de que se incluya al Tribunal en el señalado Proyecto, de todo lo cual 

informará oportunamente al Pleno; y, 

3. Sin perjuicio de la adopción de la resolución anterior, como parte de su 

institucionalización y a fin de que el Tribunal! Contencioso Electoral cuente con 

instalaciones e infraestructura propias, se autoriza a la señora Presidenta a 

formular el correspondiente proyecto de Construcción del edificio de la 

Institución, a realizar las gestiones financieras, administrativas y legales ante el 

órgano competente a fin de obtener los recursos económicos suficientes para tal 

fin; y, a efectuar de conformidad con la Ley las pertinentes reformas al 

Presupuesto institucional y a la Programación Anual de la Política Pública para el 

año 2014, que podrán incluir la creación de la partida para la adquisición de un 

terreno. Para cumplir con esta resolución la Presidenta del Tribunal Contencioso 

Electoral podrá contratar los estudios que fueren necesarios y de todo lo 

ejecutado presentará oportunamente los debAnformes al Pleno, en 

cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente. . 
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RESOLUCIÓN No. 237-04-02-2014: Designar a la doctora Catalina Castro Llerena, y a los 
doctores Patricio Baca Mancheno y Miguel Pérez Astudillo, como representantes del 
Tribunal Contencioso Electoral, ante la XVII Conferencia de la Asociación de Organismos 
Electorales de América del Sur (Protocolo de Quito), a celebrarse el 21 de febrero de 
2014, en la ciudad de Quito. Adicionalmente, el doctor Patricio Baca Mancheno 
preparará y expondrá la ponencia "Justicia Electoral, Jurisdiccional penal, Delitos 
Electorales e inhabilitación política", a nombre de la institución. 

RESOLUCIÓN No. 238-04-02-2014: Autorizar a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior del 22 
al 29 de marzo de 2014, inclusive, a fin de participar en el Foro Internacional "Mujeres, 
política y democracia. Rompiendo los techos de cristal en América Latina", del Instituto 
de lberoamérica, Universidad de Salamanca, evento a desarrollarse en España. Los gastos 
que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje, alimentación, traslados 
internos, matrícula y demás gastos de la señora Jueza previstos en el marco jurídico 
vigente, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral. 
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SECRETARIO GENERAL 
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